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¿“EL PUEBLO]
PERIODICO GENERAL.

, [Continuacion ]
' n.¡mismo carácter es la ley so-

, cementerios. En Francia des—
— _ 1790 fueron su…—traidos if la auto-

— ' eclesiástica. El clero católi-
g¡ hecho vanos esfuerzos para
' -'.r la administracion. Entre

" ros ha sido la piedra de escán-
Balo. La intolerancia y el oscuran-' …o no pueden'avonirse con la

-' m y con la justicia. y hemos Visto
' cestas incouveu1eutesy aun ac

* m subversivos del órden público;
… ¿ 'úrtunadamcnte la civilizacion se
" vi haciendo lugar y, ya no es fácil
que la iniquidad, bajo ningun dis-

.”fraz, prevalezca.
El respeto ¡i los despojos morta—

'

les, 'annqne se manifieste en todos
los pueblos de distinta manera, en
principio está reconocido universal-

'mente y se puede dec1r que ese sen-
timiento está en la naturaleza huma-
na, y que los lugares destinados ¡i la
iuhumacion se consideran como ver-
daderos santuarios; pero ese respe-
to, esa veneracion. consagrada por
la religion parece ser desconocida

.—'_'en las poblaciones en que los cemen
_' tarios estan administrados por la
xlutoridad eclesiástica: doloroso es
decirlo, pero esos lugares mas bien
pan—cen pocilgas que depósitos de los
cuerpos, que “han sido templos vivos

' chíos.” La razon y la justicia ha-
cian necesario sustraer esos lugares

º' ¡una administracion tan descuidada,
y así lo hizo el Cu'erpo Legislativo
declarando laicos los cementerios.

" 'Esa disposicion no ataca, como algu-
nos piensan, los derechos de la reli-
gion;existe en todos los paisa-s. y en
los esencialmente católicos, como

_Fraucia, Bélgica, &, yno sabemos que
los sacerdote-s de esos paises hayan
pretendido hacer motivo de cu»stion
Suponiendo que sea contra el dogma.
Recordamos ¡í este propósito que los
primeros cristianos no tenian sepul—
turas distintas de las de los paga-
nos, y que eran enterrados con los
otros súbditos del Imperio, en el
Cºmenterio de Calixto el mas gran-
de de Roma, ó al or.llas de los ca-
minº_8y en las catacumbas, y quehasta 500' años despues del estable-
cimiento del cristianismo comenza-

rahle de los cementerios se debe, no
ii la. incuría de la autoridad eclesiás—
tica sino tí que la mayor parte de
los productos de fábrica. se dedica
al servicio del culto; si así fuese,
convendría hoy por via de protec-
cion constitucional, que la Nacion
s;:bvej¡cionase el culto hasta donde
sea indispensable, procurando ade-
mas que la administracion de los sa—
cramentos sea. gratis, quitándole la.
apariencia de Simonia.

Inspirada siempre la Asamblea
Legislativa en las ideas liberales, ha
querido que la administracion de
justicia sea gratis, suprimiendo las
costas en ins juzgados de 1? instan-
cia. Esa ley es digna de elogio, ::
la consideramos como el primer ps—
so; no la creemos completa ni que
corresponda al pensamiento que
presidió en su formacion. No la
creemos completa, porque solo bene-
ficiará d la clase acomodada, cuyas
cuestiones exceden del valor de cien
pesos, y deja ¿ los mas men'estero-
sos, ¿ los que ventilan sus cuestiones
en losjuzgados de paz sin aquel bene-
ficio. El pensamiento del legislador,
nos parece ha sido quela administra-
cion de justicia fuese gratuita, pero
nunca pudo entrar en su propósito el
fomentar litigios. El señor Diputa-
do Lic. Don Máximo Brizuela com-
prcudiéndolo así, sabemos formuló
un proyecto de ley, imponiendo como
multa, en el caso de que procediera
la condenacion de costas,al temerario
litigante de una suma igual al valor
del papel sellado invertido en el
proceso, :( favor de la instruccion pú-
blico.. Ese importante proyecto de
ley no se presentó por falta de tiem-
po.

Para asegurar la autenticidad de
los documentos simples, y evitar in—
directamente la malicia, se dió la ley
5 ¡bre registro de documentos priva-
dos ante la Alcaldía, concediéndoles
por esta formalidad el carácter. deauténticos y con fuerza ejecutiva.
Todo lo que tienda ii que lr_npere la
hueca fé y evitar pleitos injustos esun gran progreso, porque la segun—
dad de la propiedad es una de las
bases mas sólidas del bienestar y
prºgreso de las sociedades.”º“ ¿ fundar cementerios particula- (Ccmh'muvrá.)

aarúnnim nm. unvmon.
¡| SAN SALVADOR, ABRIL 2 DE 1881. ¡num. na.

1 Wºº |egl5|atlvos de |BB|_ Se ha dicho qdo—ei “¿At.ídií deplo- “ caºwxcáí '

l'ín.jarna.—En el vapor directo que pasó
por Int-Libertad el 1” del corriente mes seun cvnlmrcndo muchos amigos nuestros
con dir—accion á EE. UU. de América y ¿
Europa, unos por placer y otros por nego—
cio 6 salud. He aquí la lista que se nos
ha comunicado.
Don Encarnacion Mejia, Doña Paula

de Mejía y tres hijos, Don Manuel Melen—
dez, Don Muriano Dorantes, Senador D.
José Rosales, Licenciados Don Manuel y
Don Desiderio Rivero. Lic. Don Joaquín
Revelo y hermana Señorita Doña Elena,
Diputado Don Gustavo Lozano, Lic, Don
Manuel Esteves, Señorita Doña Victo-
ria. Fernandez, el jóven Don Francisco
Ulloa y Mo'ruzan, y Don Rafael Urrutia,
señora é hijos. En el vapor del 15, parti—
rán Don Salvador Gonzalez, Don Salva—
dor Salazar y esposa, y el señor Lic. Don
Manuel I. Morales.” '

A todos deseamos un feliz viaje y que
regresen con la mejor salud y prosperidad.
Pocas veces, hemos visto una moviliza-

cion tan frecuente. Esos viejos indican
bienestar y riqueza en el país: resulta-
dos lógicos de la paz.

Deparlamrnlo de La—Líberíad.—El Gºv
bernndnr de este rico Departamento está
practicando la visita oficial. Mucho bien
deben esperar los pueblos visitados de la
actividad y patriotismo del Señor Castro

' Delgado, y con agrado informaremos ¿
nuestros lectores de las mejoras que haya.
promovido'. '

___..___
Justicia. — El Supremo Gobierno en

atencion a la competencia, actividad y hon-

encurgado como ingeniero de los trabajos
del camino de Comasngn al puerto le ha
aumentado el sueldo haciéndole una men-
cion muy honorífica Felicitamos a nues-
tro amigo Orozco.

Hospital de Srmlu chla.—-Los esfuerzos
casi sobre humanos de la virtuosa .Doña
Luz Z ¡lduña y demas Señoritas que la
han acompañado para sostener una casa
de caridad en aquella poblacion, han esco-
|i:td0 contra lu. frialdad......¿de quién?
Se dice que de los autoridades y de la.
Junta de Caridad. ¿Será cierto? no la sa-

el establecimiento, que debidoá sus esfuer—
zos y sacrificios exustía. está. como dicen
los cºmerciantes, en liquidacion. Hace—
mos votos porque el Ejecutivo dirija. una
mirada, siquiera, á tan importante asunto.
Hemos recibido dos Tésis, una del jóven

Don José Pcña v Fernandez y otra del no
menos apreciabie Don Adolfo Chacon hi-
jo de nuestros buenos y antiguos nmig ¡s,
Dr. Don lreneo Chacon y Doña. Soledad
Melara. Las hemos leído, y en la. forma
las encºntramos muy buenas. pero versan.
do sobre medicina, en el fondo, nos atene—
mos á la opinion de los competentes, que

radez del Señor Don Leonidas Orozco —'

bemos ni lo nf1rmumos. La vcrfiud es que _
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nos aseguran son magníficas. Deseamos
¡¿ ámbos jóvenes médicos, mucho amerto,
muchos triunfos y mucha felicidad.

_ .. .._.—_
Tales padres, (ales hijos.—El 29 del mes

próximo pasado se veriíicó en el salon
general de la U ' ersidad el grado de
Bachiller en CC. y L, deljt'ivcn Don Fe-
lipe Hernandez hijo del Doctor General
Don Luciano Hernandez. Uno de los

' asistentes al ver el despojo del jóveu,su
afluencia en el decir. y la exactitud de las
contestaciones, exclamó:—¡Tales padres,
tales hijos!

__..,_
Ya ¡lemas dado L'Il('llí6t de que en la. Re-

pública de Costa—Rica se habia adoptado
la ley de libre testamentifaccion. Hoy
reproducimos con placer la. iniciativa que
el Ministro de Gobernacion del Gobierno
de Guatemala Dr. Don Fernando Cruz
presentó a la Asamblea Nacional. Ese
proyecto es casi igual, en el pensamiento,
al ue presentó al Senado salvadoreño el
Sr. residente dela Asamblea D. Teodoro
Moreno, y que publicaremos en el próximo
numero.

Iniciativa que el Gobierno'dirige á la
Asamblea Nacional sobre libertad

de testar.
Guatemala, 9 de Marzo de 1881.

Señores Secretarios de la Asamblea
Nacional Legislativa :
En la Memoria que tuve la honra de

presentar a la Asamblea, por el digno
medio de Uds., consigné que el Ejecuti—
vo se proponía que se hicieran a nues-
tros Códigos las reformas indispensables.
ºportunamente cumpliré con dirigirme aése Alto Cuerpo tratando de ese asunto,
en lo que se refiere a modificaciones que
no entrañan una reforma radical y com—
,pleta en determinadas materias; pero'al-
gunas hay de tanto interés y traseenden
cia que el Gobierno piensa que siempre
deben emanar directamente del Cuerpo
Legislativo, porque en su seno podrán
meditarse, discutirse y apreciarse con to-
da amplitud y con el mas justo criterio y
porque su importancia, parece que deman-
da que vayan apoyadas desde luego con
el voto de la Representacion popular.

Uno. de esos puntos es el que se refiere
á la libertad de testar. El Código Civil
de la República, respetando lo que en el
particular disponían las leyes españolas,
reconoció la herencia forzosa, establecien-
do como legítima de . los descendientes,
de la cual el ascendiente no podia á su
arbitrio privarlos por testamento; las cua-
tro quintas partes del haber, y como legí—

,tima_de los ascendientes en su caso, los
dos tercios. Bajo ese sistema, solo queda
ha el dueño de los bienes la facultad de
hacer uso del derecho de mejorar, deixtro
del límite de la ley, (¡ de acudir al recur—
J lastremo de la desheredncion, cuando

'aban justos causas. .
En 21 de Julio de 1879 se dió un paso

mas. El Decreto número 239 estableció
la libertad de testar en la familia., es de:
oir que el individuo podia disponer de
todos sus bienes en favor exclusivamente
de alguno () algunos de sus dosccndiex—1tes;
y en falta de estos, en favor de cualquiera
de los ascendientes, sin otro límite que el
derecho de los privados de la herencia,
¡t la parte que correspondiera por alimen—

tos que les fuesen debidos. Torlnvia quo-
dó, pues, el que tiene descendientes i') na-
ceudientes, obfigaflo ai no disponer de lo
mayor parte de sus bienes, sino en favor
de alguno de ellos por lo menos, á no ser
el caso de desheredncion de todos.

Hoy propone el Gobierno que se adop-
te de un modo franco y absoluto el prin—
cipio de libertad, principio siempre fecun-
do y siempre salvador en todas sus apli—
caciones y en todos sus formas de mani-
festacion. Esta es la. iniciativa que por
mi medio dirige a la Asamblea Nacional,
y acerca de ella me permitirá indicar i':i-
pidamente algunas consideraciones capi-
tales, fijándomc de preferencia en la legi-
tima de los hijos, por ser ella la que se
pfesenta como mas natural y recomenda-
b 0.

Sea- la primera que la razon ¡&descu—bre en ninguna. parte el fundamento del
derecho delos hijos de ser forzosamente,
es decir, aun contra la voluntad del pa-
dre, herederos de los bienes de éste. Gran-
des son los deberes que crea la paternidad,
por mas que nunca igualan en intensidad
y en estension á las afecciones que tam—
bien crea : pero entre esos deberes no ¡'i-
gura el de que se anule para el padre el
derecho de propiedad, en beneficio de los
hijos. El padre tiene que alimentar a sus
hijos y que educar su inteligencia y su co-
razon, pero no tiene obligacion de hacer-
los ricos, no tiene el deber de sacrificar en
su provecho el ejercicio de la facultad de
disponer libremente de lo que sea fruto de
su trabajo. Enhorabuena que la ley,
cuando falta la, declaracion de la voluntad
del padre, interprete esa voluntad en el
sentido que es natural y mas conforme
por lo mismo, a lo que sucede casi siem-
pre, esto es, que si el padre hubiera tes-
tado, habria dispuesto de sus bienes en
favor de sus hijos igualmente. Mas cuan-
do la voluntad es manifiesta, clara y ter—
minante, la ley no debe hacer otra. cosa
que respetarla con tal que se respete el
derecho de los hijos de percibir los ali—
mentos que necesitan y que legalmente es-
tén en el caso de reclamar.

Fecundo y salvador he dicho que es
siempre el principio de la libertad: en
materia de herencias se puede presentar
de esa verdad la mas conveniente demos—
tracion. El hijo de padres ricos se con—
sidera rico desde que nace, porque sabe
que forzosamente él es el dueño de esos
bienes, y esa idea. es el gérmeu funesto de
la repugnancia al trabajo y de cierta en—
perioridad que se imagina respecto de los
que tienen que cumplir ¡con la sabia ley
de la naturaleza de trabajar para vivir.
Así, a la muerte del padre, cuando pasan
sus bienes zi manos de los bijo&estos no
son generalmente mas que lgazancs
opulentos, que habiendo desdeñado la
ocupacion y el trabajo ¿ ignorando lo
que cuesta formar el caudal de que re-
pentiuamente se halla en posesion, lo con—
sumcn y despilfarrau improductivamcnte
en la. disipacion y en el vicio, en grave
perjuicio de sí mismos. y de lu riquozn
públicd y moralidad de la somednd. Con
el principio contrario todo cambia de as-
pecto : el hijo sube que no tiene que exi.-
gí¡- de sus padres nias que una docente
subsistencia _y apropiada educacion, minn-
tms él no pueda estar en capacidad de
procurársola por el : sube que no es duc-
ha de la fortuna de sus padres sinodan el
caso que estos quieran hacerlo tu], y tiene

nntt'»ncºfi un pode im“uib7 ,
trabajo, porque no tiene la. c…?rico. Cuando muera1rloa padres,?
por disposicion de ellos, como ¿a
cnsi siempre, sus bienl'5 á. los ;
caudal ptosp(iraríi porque se diMn ,
manos acostumbradm¿í tra-ban¡que los poseedores han opten …

'

que adquirir ¡i. favor de una ,….casual, ii adquirir con el sudor 53frente. '

La herencia forzosa está muy l»¿jestrechar el nudo de los lazos
lin, base y fundamento de
El hijo ve ft sus padres con i ,,
alguna vez-quizás como un estorbo,
adueñarse de una fortuna que de
á su poder en cuanto la muerte
ojos de los autores de sus dias,
de ellos mueran, cuando tenga
manos la riqueza—codiciada, ni w
estará obligado a un recuerdo de .y ”7
sus padres tenian que hacerlo'fonzm
te su heredero: la ley así se los impf
nada debe :i su cariñoz—todo le debe_
fría disposicion de un articulo del —

Establecida la libertad, la es»
trasforma. El hijo sabe que nada-
que esperar mas que dela vo
cariño de sus padres: se aces…considerarsejamaseomo acreedor;
¡i no tenerlos jamas como un es
la realizacion de sus sueños
se esforzará porque esté s— .dido el fuego del amor de la.' i..

por corresponder dignamente ml cár'mo
sacrificios de los que le dieron la
cia. Se deja al padre la dulce sntcs£im
de hacer herederos a sus hijos“ & &
asi lo quiere, no porque la ley, hac" 11…
superior a'su corazon y fi sus sentim' '

asi se lo imponga; y se abre luga…
corazon de los hijos a la solicitud" _!
consideracion por sus padres, y e'. lag
tud y cariñoso recuerdo de la. mem-Ji"
aquellos, a cuya libre voluntad debe,'
clusivumente, los bienes que disfruta:

Ahí están la Inglaterra. los H
Unidos de América, y algunas pro
de España que se rigeu»por fuero es
la ley ha consagradala.libé$ad de
y la familia. es un modelo “ ,ni;
timidad y de cariño. Abi la.
blica de Honduras, vecina botarla nuestra, en dºnde el ,… go Ci
cientemente decretado, establecg, oa
una hermosa conquista; el principio
que la testameutifaccion es libre,

no; falta a nosotros para hacer otro
Lo. '

Pero se dirá sin duda quelos ….pi.len abusar alguna vez. El a —inevitable en cualquier sistema '

adopte. y además no se concibe
el particular: el derecho de-p_ro '
traña la facultad de disponer .
de lo que nos pe-tenece, y no
ella el que asi dis once.: nº es
el abuso cuando la ley, culm-
suerte de los hijos, pone a ¡ni .
indispensable limitacion die—qm ,

'

prive de los alimentos qm ».
competen. Alguna vez sin
suceder que el padre se…prou'cda con acierto y m… *

dela naturaleza sinó lu. ' ,

alguna vez podr:i suceda“ —do (lu sus hijos dej '

mujer indigna que se …voluntad; pero eswe '.

hi…, son tan rzkos …
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blanca—no sul nos
, moral no
, es una triste

- eco y se deplora,
.se enla, porque A to-… bm que convertirlo_ — my deforme.

. _ -4 …n*por otra parte, seg-nn¡"-?
, hya-, esos casos de perrer—

', de ha ¡teécioncsy sentimientos deldel padre, mucho mas raros toda-
* ,h9eaecs de monstruosidad ¿ se-
' she leyeú naturales en el ór-
-_.Todos los que tenemos hijos,

lo que son y lo que significan,… no con pocn verdad decimosme nos de nuestro corazon, por-
. m-en .realidad, mucho mas, todo

, ' … . oorazonytodn nuestra existencia:
_-!.Í hy pues que tel-ner dela libertad de

' __ "? 'padres: los hijos seguirán siendo los
1 nrº: de los padres, pero no liercdeL

'… !-,…por la fuerza sino por la. voluntad de
…nopor la ley, sino por la esponta-

' ¡&y di amor. Las afecciones del corti—

, , . …como dijo en una ocasion solemne el
' ' ente de una Academia de Legisla-
…Jnrieprudenciu, son el único y ne-
,._esario estímulo de lu libertad en los que

¡h di5£rú£an sin "trabas ni limitaciones.
'. _Mnndomda ii si mi. a la voluntad del
' 9-“Y la vereis dirigirse espontánea-

mem bácin sus hijos, como convertida enluvia () en rocío, gravita y se derrama luí-
, ºia ls, tierra el agua. que, para fecundnrla,
' -h iormandoln naturaleza en el espacio.
. Fundado en las razones expuestas, y

.¿ en virtud del artículo 56 de la Constitu-
, cion, el Gobierno se permite proponer á

la consideracion de la Asamblea el pro-
' facto que tengo la. honra de acompañar,

y con el cual, así como con esta comuni-.. cion que puede tenerse“ como una exposi—
. “'3mt'de motivos, espero que se sirvan darle

"mente los Señores Secretarios, de quie-
m me suscribo con toda consideracion,
muy atentos S. S '

— , Fantho CRUZ…

… ?aon:o*ro DE LEY SOBRE LA Lissii-
(_. . TAD nn rusmu. —

rticnlo liº—El derecho de dispo-'
delos bienes por testamento es

¡¿ re. - En consecuencia, toda perso
np. capaz puede instituir á. cualquiera

no notenga incapacidad legal e

imirflar, como heredero de sus bien
, _rt. 2?——Esa libertad, solo está-lrlada porel derecho quelnley ¿.
' u¡lguuus personas á. ser alimenta-

¡€. y el dela cuarta conyugal. _
" *ífrt. 39—Si el heredero instituido
fuere de descendiente legitimo del tes-
¡5Ú50!'. laa porcion alimentaria de_los
ºtto; descendientes legítimos priva<
dºudola herencia no podrá exceder

” ¿tula parte que les habría correspon-
— idº. ¡el padre hubiera distribuido

Mba… con igualdad, entre sus<. ,- _ .

" r … !: 48ern ese mismo caso, los ali»
' ”95€los descendientes legitiuios
,' ºPÚfán exceder del quintº de los

JB,—sf el heredero instituido esWE ilegítimo del testador,
. "¡ , . o

. ¿ . »

y lm_qne reclamen allmeritos?uetentu_mbien ascendientes ilegítimos del
mismo, se aplicará lo dispuesto en el
articulo 3? '

Art. (iº—Si el heredero instituido
fuere _iiii ascendiente v el que recla-
mii alinieiitos essscendiente tambien,
se observará respectivamente la dis
posicion del artículo 3º

Art. 7?——lºuera de los cnsos expre-
sndos, los alimentos que se deban zi
las personas que los reclumen no ten-
dran mus límite que el de la necesidad
del que ha de ser alimentado, atendi—
das las condiciones en que deban pres-
ta rss.

Art. fiº—Quedan derogadas en lo
que se oponga á. la presente ley, el

decr% de 21 de Julio de 1879, y las
disp' iciones respectivas dai Código
Civil y de Procedimientos Civiles.

Con placer reproducimos el edito-
riulsiguientc de “El Guatemalteco"
número 333.

15 DE MARZO DE 1881.

Hoy en la historia delos pueblos
fechas que no se pueden ni se deben
olvidar, ncontecimeiitos que determi-
nan cambio radical inicia el progreso,
realidades que anuncian un povenir
lísonjero, y que, centraliza'ndo en
una sola idea todo. la fuerza civiliza-
dora del bien y del derecho, bastan &
cimentar en sólida base, el sistema
político que conviene á un pueblo re»
generado por la libertad y fortalecido
por el alimento del saber, que se re-
parte gratis en la escuela.

El 15 de Marzo de 1880, es un dia.
de gloriosa rocordacion para los gua-
temaltecos de buena fé, para los que
llevan en el alma el fuego que encien-
de el patriotismo, y saben apreciar el
valor dellsisteina constitucional y_ el
triunfo definitivo de la democracia. En
ese dia memorable, cambió el sistema
de trmsicion que hicieran necesario
los enemigos dela revolucion, aque-
llns»necios perturbadores dela paz pú—
blica que, corriendo en pos de un inte-
rés mezquino y personal, vendian el
pais al extranjero y deseaban regarle
conla sangre de sus hijos, solopor tor-
nar al mando que el pueblo les habia
arrebatado. Y a no fué indispensable
recurrir á. los medios extremos, sino

_ que promiilgándose la ley reguladora
de la sociedad se principió un nuevo
órden deoosns mas en armonia con el
programa de libertad yde reformasque los caudillos de 71 habian ofren-
do y publicado.

Es verdad que el General Barrios
no hizo sentir el peso dictatorial del
poder que le concediera ln. Asamblea:
cierti que jamás abusó de las facul-tades extraordinarias que le consti-mi:… una autoridad absoluta e irres-
ponsable; pero, no podia ser _q_ue la
revolucion iniciada bajo condiciones
justas y legales, continnn_sen desarro-
llando sus elementos de vida ¿ favorde principios contradictorios quº, 51

nó determinaban un mal en _las esfe-
ras de accion, oscurecian la idea sal-
vadora que debia venir gonerahzando

EL PUEBLO,Nº se.—s… emma, Ann.:en 1951. a
aquel sistema de órden y de legalidad
re nblicans.

[ General Barrios ha sabido hacer-
se grande en medio del absolutismo,
porque pudiendo desviarse de la le ,
la ha… respetado siempre, creyen ()

que valía mas descender con honor de
un puesto elevado, que permanecer
mandando sin el apoyo dela opinion
pública y sin el crédito que obtiene
de la generalidad el que rospetalas

rescripciones de la justicia humana.
o ahí, que para muchos no se ii'en

bien las diferencias que determino el
poder constitucional: de ahi que po—
cos com prenden el valor de ese cam-
bio efectuado á la sombra de la. paz
y do la tranquilidad: pero cualquie-
ra que piense y que medite con
detencion sobre ese acontecimiento
memorable, no podrá menos quebendecir con entusiasmo el 15 de
Marzo de 1880.

Nosotros, pues, celebremos el pri-
mer aniversario de aquella gloriosa.
fecha, felicitemos al General Barrios
y á. Guatemala,.porque aquel conti-
núa la labor santa del progreso y
porque ésta salva las dificultades, y
se ostenta eiigrandecidu conlos lau—
ros de la ley, bebiendo en el manan-
tial del saber, esa agua pura y crista-

raciones. civilizando á cada uno de
los hijos de la patria.

___—a
REPRODUCCIONES.

El General don ]. Martin Barrundia.
El General don J. Martin Bnrruu-

dia. cuyo retrato reproducimos hoy,
es hijo de uno de los hombres políti-
cos mas eminentes de la América es-

añola. ' El nombre de su padre, don
goséFrancisco Barrundia, se recuerda
con profunda y respetuosa estimacion,
no solo porquefué uno de los próceres
de la independencia, sino tambien
porque posteriormente ocupó los mas
altos destinos del pais, sacrificando
siempre todo á, su entusiasmo por los
principios liberales. Como Moraznn,
Galvez. Valle, Molina, etc., etc., don
José Francisco Burrundia sucumbió
gloriosnmente cuando, roto el pacto
federal, se entronizó en Guatemala el
gobierno de oscurantismo que durante
treinta años tuvo sumergidas aquellas
hermosas regiones en el nias terrible
despotismo.

El General Barrundia nació en Gua-.
temala el año de 1846,y desde la. mas
temprana ».de dejó ver todo lo quedebia es erarse de sus brillantes apti-
tudes. asta 1871, que tuvo lugar el
movimiento regenerador, se mantuvo
alejado de los negocios públicos, vi-
viendo exclusivamente entregado ¿,
los de su familia. Cuando estalló la.
revolucion liberal, el jóven Barrundia
abandonó todo para lanzarse en el
movimiento al lado del valiente genc-
i'al Barrios.

Lo propio de los génica políticos
es saber esoo en- sus mejores auxilia-
res El presidente Barrios com ren-
dió pronto el mérito de B_arrnn ia, y
hasta hoy, .la cordial amistad q—tlele

lina que satisface la sed de las aspi-— :
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profesa, prule que aquel ha… sabido
corresponder con lealtad é inteligen—
cia zi. las distinciones de su ilustra -t'v.

Llamado .il "murio politico y mi tar
de Escuintla cuando la contra ¡»…-uu-
1ucinn de1872pifso en pelin-ro el nue»
vo órden de rosas, Barrnwlia desmin—
wñó sus funciones con el tino propio
9 sus eminentes cualidades, y pus-.

de nuevo en rcli+wr= la lealtad d.- su
cti—rácter y su nunca desmentido untu-
siasmo por el rampvou de la libertad
guatemalteca. . * ,

En enero, la plaza de Escutntla fue
atacada por Melgar con sus hordas
revolucionarias. Bnrrumlin se ha 16
bizarramente y recibió una herida de
la que aun sufre de vez cir cuando. á
pesurde los ll]i*lligl—'HKPSGl]1duthS que
Se le han dado en el mismo Guatemala
v en Europa, 51 donde ha venido varias
i'eces, ya por su salud, ya para de
sempeñar delicadas é importante-s nii-
siones oficiales.

Posteriormente fué jefe político y
militar de Saratcpeqnvz, y de notas
funciones pasó á subsecretario en el
ministerio de la Grnerr Despues 5»-

le confió en propiedad dicha cartera,
hoy está tambien ¿ su cargo la de

lilacienda.En estas serrf-l'iirias ha secundado
con inteligencia la vigorosa iniciativa
del presidente Barrios," organizando el
ejército, introduciendo en él las mejo»
ras mas modernas, proveyendo los
arsenales de un material importante
y perfeccionado, capaz de inspirar
toda confianza en cualquiera eventua-
lidad. Ha manifestado mucho órden
enla gestion de las¡iinauzas, y un
serio propósito de organizarlas come
petentementc. Su incesante preocu—
pacion en dicho ramo es la. recomti
tucion del crédito de su pais, 'cfor-
mando la deuda pública inte gr
exterior, reglamentando el pago de
iuteresesy calculando la manera de
hacer el presupuesto general de la
nacion, con mas economía pero á su
vez—con mejor combinacion.

Privadaxnente el general Barrnndia
esrecomendabilisimo. Excelente par
dre de familia, generoso corazon, leal
y constante en su amistad. De claro
talento, sus conceptos en todas mate-
rias son lucidos y precisos, sus jui-
cios rectos y sensntus y sus reflexio—
nes profundas y concivnzudas.

El general Barrios, en su devorante
deseo de levantar zi Guatemala ¿i, la
altura de civilizacion que por- tan—
tos títulos le corresponde, y pcnev
trado de que Barrundia participa con
entusiasmo de igual sentimiano, ha
acabado por hacer de su ilustrado
ministro y leal amigo uno dosus auxi-
liares podwrosos en la, magna ohrn que
.La. empwmlitlo con tanto lirio, fc,
desinterés y constancia…

De "El Correo de Ultr.uncr."

Pintura luminosa. — Esta pintura se
hace en ln forma de pinturn al óleo y
en pasta. Fs muy sensible li ln. luz es
suficientmncntc luminosa en In. nscurida-i
durante ocho 6 diez hnrm+ despues (le quc
ha sido somuti la. ví la nocion de n(¡uvll I..

Trátase de aplicurln. para. el uso ¿lo lºs

-sol y los planetas est>in suspendidos ul

noohey pur». los carros de los ferrocarri-
les que atraviesan túneles.

Un num.—o planelarío.—Signor Perine,
un italiano domiciliado en Londres ha. in»
ventndo un nuevo planetario, que se halla
libre de los defectos de los ordinarios.
Una. cubierta alta y circular sostenith por
cuatro pilares, es colocado en un cuarto
de tocho-elevado. Al entrar bajo esta
cul»icrtn y mirar liáciii arriba se vé una
cúpula de azul oscuro y ndornntla con es»
trellas. Las constelaciones principales
del Norte se hallan en S_u lugar correspon-
diente y al rededor de la base do la CIIIPU'
la se hallan los nombres (le los signos del
zodinoo. Un globo suspendido dela cti-
pula ¿ iluminado con gas, representa al

rededor de éste por medio de ala bros in-
visibles; estos planetas son de ul&nmañoy están colocadas & distancias aproxima-
dumcntc proporcionadas zi los tamaños y
dístancms reales, '_V cada uno tiene su in—
clinncion propia en el plano de su órbita.
Lns varias lunas están en su lugar y Sa-
turno tiene sus anillos. Por medio de
una llave se pone en movimiento este sis-
tema solar, lenta ó rápidamente Sl gun se
quiera. El sol se mueve sobre su eje y
los plane“. se mueven al rededor del sol
en órbitas elípticas. La. tierra gira sobre
su eje y la luna va al rededor de aquella..
La maquinaria se halla en el cuarto que
quedo sobre la cúpula y lo más notable
del árreglo es el método empleado para
producir los movimientos elípticas de los
planetas, La maquinaria, á semejanza de
su gran prototipo, opera con un silencio
solemney no produce el menor sonido.
El planetario .puede construirse de un
tamaño adecuado para. la instruccion en
las escuelas.

El Resonador.—Con este nombre se ho.
construido un instrumento para aumentar
el poder de la voz humana. Signor Buell,
el inventor. dirigió su atencion á las fun-
ciones ejercidas por la parte dum del pa»
ladar y á fin de aumentar la. eficacia de
¡Sam es que ha designado el “resonador,”
que consiste de una plancha. de oro adheri—
da al techo de la bocn, cerca de los dien-
tes superiores, y n'. la cual se llallmdl¡eri-
da otra. plancha convexo que va luiciu.
nlmjo en ambas direcciones. —

Relojes neumáticos en París.—El tiem
no es regulado en los relojes de calle,

casas particulares de París, como el gas y
el agua, desde una estacion central y por
medio de aire comprimido al través de
tubos subterráneos. En ln estacion cen-
trnl hay un receptáculo de aire comprimi—
do y (lurnntclos veinte primeros segundos
de cada minuto. se deja pasarmnu corrien-
te de aire á los relojes al través de los
tuhos. Por medio de un fuelle poquoñn,
que se expande por la accion del aire
cmnprimido, las máquinas de los relojes
andan con uniformidad. Cualquier núme-
ro de relojes pueden ser regulados por
este medio dentro (la un l'…ll0 de (los mi—
llus desde la estacion central.

1l1<nlo ¿le destruir [!Liu('/DS.—Tuil05 los
in.—octns que ntucnn lu vegctneion pueden
ser destruidos con el gintu que cruce sobro
cl f»mient0.¡ -

Mrír¡u,ínrt portátil para (lel'/'Lll".—EU

Zurich se emplea para usos LlUIU(,iSLlCO¡-i
una máquina que SH'V0 pura. unen—mr In

busca, para pintar los coches durante la
madera un pedazos pequeños. Lu máqui-

en los de las olicinns públicns, hoteles y'

nexionu por media de = tubo de a…“
con una corrienbezó ósito den ¡¡ …
agua corre liácin la&g;lquina y h8¡¡a¿gse mueve y corto la madera con gran

idea. '- "-
[! Nuevo poder motriz.aº— Un capitan¡. .
vés ha. inventando …!aparato hidm…1¡.
en que por medio dídintrwcionea y día,,
taciones bajo de agua, produce un mw;
micn to asc .udentc y,de8eehiente que bien
puede aplicarse para curaciones-gm“
"ICBF.

Puño absorbente. —Uu som
Paris asegura haber inventadcion de un paño que absorbe
cion del cuerpo. -

Ocm'lum'ancs del au…/¿I Por —Ó
¡ina série de observaciones loc …un nivel muy sensible, M. Plan ,

ha encontrado que en el cantón de Ya“ ,
hay una oscilacion periódica en el su '

ol ulzn y baja del cultl' duran, cada '
,

por seis meses. El ulismo invee ' _
dice que debieran hacest observam…ianálogas en todo el mundo á fin de…minar si dichas oscilaciones son genega
6 locales y si tienen alguna rblwion
lus inñuencins del magnetismo
(Tomado dela. Revista. Ciantlñcn" dul ;
¿——…g…

ANUNCIOS.

La Ilustracion; '

LIBRERIA Y PAPELERLA
Antºni—o D;;rlegáa.GUATEMALA. .,

GRAN 1<EALIZXGION PA ( '-
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A PRECIOS SUMAMENTE
de libras de historia, políticfl, viajes,,
tm*a, legislacion, ciencias y artes, 3 "
_(¡ion, agricultura, 1Mdicina,éúmei-Elose/ía, espiritísmo, díccí<ma osg . _
de los mujeres autores antigugsy mo -'1

etc, etc. Sea-emitegra£zs—el— hsog
catálogo ¿¿ todas las perso: , que lo'

¡lo eg'u
'5 in

to
….—…J
.qum,,__ *

En el mismo establecim'
hay constantemente de VENTA los "
culos siguientes: papel aleman, de =
y para cartas.—Papel para cigarril
alcoy, tabaco, orozus, pectoral, b
puja de trigo, de las mejores fé

8.pel de venado.——-Papel para dibuj '

ubiertns de todas clases,—Taer
visita y para defunciones—Anta '
nos y ordinarios.—Perfumería & _
bros en blanco.—Efectos de e —dibujo.—Plumas y lapiceros de
Curtcras de bolsa, tinas y Old! _
Portanionorlas dintintos.—POD3W
Señoras—Cuadernos de escritura dº
todo muy l.iciI.—Cuadernoa… pana
der ¡¡ dibujan—Naipes Hnos.——
toelus clases—Un variado surtidºdll
y objetos para premios en lweigoit
colegios.—Muqniticos guadwd
togrutiu:lus con preciogoe '

dos.—A precios ¡Nº…(3—2 s

'un-suvmoa—
' ¡ 7 ".

. no está colocodu. sobre ruedas y se la co-
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